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PKESID V C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
-*<h VI VI* fí<«l ,Jt'*!l l'»I r* 1 ' i * , J>i* ffi i» ' > ''JtS'l 

L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y sn augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud* 

- * : l ^ . - . ' N i ?¿d ; 0Ì . 

lobán^itidui) 
íi i u a 

AJ'- ÌL' 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Minas,—Circular. 

L a experiencia constante ha demostrado que, no por 
la irregularidad é ineficacia de las leyes, sino por su 
misma inobservancia é errada aplicación', se complican & 
menudo los expedientes de registro y denuncio de las 
minas, oscureciéndose mas de una vez los derechos le
gítimamente adquiridos, con gravedaio de los particu
lares y de la industria minera. Disposiciones esenciales 
omitidas, confusión y negligencia en los trámites, va
guedad en la designación y las demarcaciones, hacen 
coa frecuencia inevitable la necesidad de retardar las re
soluciones y de devolver á los gobiernos de provincia ex
podientes de suyo poco complicados, de fácil instrucción 
por sos antecedentes y so objeto, y sin embargo mal 
seguidos, faltos machas veces aun de aquellas circuns
tancias mas esenciales para so pronta y acertada termi
nación. 

* Por desgracia, si las intrigas ó inadvertencia de los 
mismos interesados producen en algunos casos este re
sultado, otros hay, y son los mas frecuentes, en que es 
preciso atribuirle 4 la incuria y dejadez de los funciona
rios de no ramo tan importante de la riqueza pública. 

Para evitar en lo sucesivo la reproducción de anas 

faltas de tanta trascendencia, y facilitar el despachó de 
los registros y denuncios sin las dilaciones y entorpeci
mientos que experimentan en su sencilla tramitación, 
S . M . la Reina (Q. D . G . ) se ha dignado adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1 / No se admitirá solicitud alguna de registro 6 de 
denuncio sin que comprenda todas Jas condiciones y c i r 
cunstancias terminantemente expresadas en los modelos 
cinco y once que acompañan al reglamento para la eje
cución de la ley de minas de 1849. • • ' * • 8 

- 2 / L a autoridad compétente decretará las solicitu
des de registro y de denuncio, ajustándose en todo á te* 
modelos unidos al reglamento, y según lo prevenido en 
su art. 12. A l presentarlas loé interesados, ó sus repre
sentantes competentemente autorizados, se les designa* 
rá con toda precisión la época en que deben concurrir 
al gobierno de provincia, para tomar entero conocimien
to del decreto que haya obtenido su solicitud y firmar a l 
mismo tiempo la notific ación. Con este objeto recibirán 
una papeleta firmada por el gobernador, donde clara
mente se exprese el dia en que asi se ha verificado, 1 de 
tal manera que comprenda siempre la verdadera fecha 
de estas primeras diligencias. - ' { n & 

3. a Ningún escrito de designación será admitido sin 
que se ajuste exactamente i lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento; cuando una admisión fuese desechada 
se expresarán las razones de esta resolución al margen 
del mismo escrito que fué solicitada. 

4. * Como solo pueden adquirirse derechos á las m i 
nas registradas ó denunciadas cuando se haya dado en* 
tero cumplimiento á la ley de minas y á los reglamentos 
para su ejecución, no será admitido escrito alguno fuera 
de los plazos en ella designados, asi como tampoco se 
consentirán dilaciones y prorogas contrarias á su texto 
y espirito. 
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5. * Cuando se haya declarado de oficio la ca< 
de una mina, se notificará desde luego «esta resolución 
á los interesados, señalándoles el término de 30 dias pa
ra que puedan hacer las reclamaciones que tengan por 
convenientes. De no verificarlo asi dentro de este plato 
se entenderá que han renunciado su derecho, y no se
rán después admitidos sus recursos., 

6 . a Si en las solioitudes de los mineros se cumplió 
se con las circunstancias expresadas, asi en el regla
mento como en el modelo número once, se decretará 
desde luego que podrán elevar su petición á registro, en 
el plazo de 30 dias. #a#uj|^^(yos<wpn If jdiMfsic i 
sexta del articulo 1 ftfW re§>Pyfly1 s é o l É s a l r 

conocimiento. & > * ! # • waMr § ^ l u W r a c * 
guna especie, el%óbernamor cfi ̂ rovrac ia ̂ comunic 
las ordenes oportunas al Inspector del distrito para que 
él mismo ó los ingenieros sus subordinados procedan al 
reconocim i ento (, é informe n \ ton toda. especificación si 

hay A m t i r i w a fafifift*^ 
7. a Cuando los particulares registren un terreno 

abandonado por constarles su reversión al Estado á con* 
secuencia de la caducidad oficialmente publicada, ex
presarán este circunstancia en sus solicitudes, y en 
ellas se fundarán para obtener 8¡ mi ovo registro. M 

8 . a Deberán igualmente manifestar, no solo lo 
nombres existentes de las minas abonadas que lía: de 
comprender el registro, sino también los que recibieron 
de « A S últimos poseedores, y con los cuales eran cono* 
cidas del público. 

9 . a E n el caso de que ios solicitantes ignorasen los 
nombras de las minas que pretenden, y no les fuese d a 
do averiguarlos; lo harán asi constar por medio de una 
justificación, probando en ella que tampoco son cono
cidos en al término del pueblo donde radican estas per
tenencias. * . . t ( J ¡ eJoftcnelff: 

10/ Siempre que se solicite la concesión de uaa 
mina., ya se trate de su registro é ya de Su denuncio, 
Si ha,vuelto esta propiedad ai dominio del Estado, en 
tonces se unirá 4 la solicitud el antiguo espediente de 
su primitiva concesión y caducidad, 

1 1 / A l proceder á la demarcación ó el reconoci
miento de una mine para cuyos actos exige el regla
mento la citación previa de Jos dueños de las minas co
lindantes, además de pracucarse esta diligencia por la 
administración, notificando personalmente á los interesa* 
dos, y haciéndolo así constar en el espediente, se p u 
blicará también, con la oportuna anticipación, por me
dio del Boletín oficial de la provincia y por odiólos fija-
dos en la capital y el pueblo á cuyos términos corres
ponda la mina. Del Boletín oficial ea q*e, se inserto la 
citación se unirá un ejemplar al espediente. , . , * 

, 12.* Los dueños de las minas coündantes que des* 
pues de citados, según los términos prescritos en el ar
ticulo anterior, dejasen de concurrir á loa reconoci
mientos y demarcaciones, no podrán alegar su falta de 

asistencia como circunstancia que invalide aquellos 
actos. 
• 1 3 . a Sí el registrador 0 denunciador no concurrie
sen á los reconocimientos y demarcaciones, ya sea per* 
sonalmente o ya por medio de apoderados con la auto
rización correspondiente para representarlos, se enten
derá que han renunciado este derecho, y asf se hará 
constar por diligencia que firmarán los circunstantes y 
la autoridad ó funcionario público que presida el acto. 

14. a Abandonada una mina, y vuelta legalmente al 
dominio del Estado, el denuncio que de ella se haga no 

q u e ^ vferáedefo, registro, y en este 

^ e ^ H r V 4 ^ e § Í W W e °°olbrnie a * 
egldf te j toyu | ^ [ M l N i f b s e s t a -
proito c o m o M ^ b e f n a í l o r e s de provin

cia reciban estas reclamaciones al reglamento de mine
ría de 1849 ; les darán ta debida pabM<tatf, ust enr ^1 
Boletín oficial como en la tabla de a i ^ i ^ ^ d e la bapi -
tal v de los oueblos mineros. renoduxieodo.adfima3 ñor 
los mismos medios los modelos números 11 y 15 que 
acompañan á Iqs reglamentos. r • ( ¿ * < •> 

16.* i L a l p&blUtóioi* de que trata* I i r t i c l l o a n 
terior se reproducirán periódicamente de seis en seis 
meses para que nunca pierdan de vista su contesto, ni 
puedan alegar ignorancia, asi los funcionarios de la ad
ministración del ramo como los interesados ea la 
minas. 

De Real orden lo digo á V . S . para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . S . muchos años. M a 
drid 8 de marzo de 1852.—Reinoso.—Sr. gobernador 
de la provincia de . . . . 

MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N . 1 

Dirección de 

fi i bar?n<dii$s'!ii i 

.—Quintos.^Circular. 
•»* í.1 «»> ¿ . • 

Teniendo presente la Reina lo dispuesto en la 01 tima 
parte del art. 117 del proyecte de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado; qoe establece no se exija de* 
pósito ni fianza 4 los mosos que, hallándose en la edad 
de 18 anos oumplidos á la de 2 3 también cumplidos, 
pasen á las posesiones de Ultramar, tomando en consi
deración las observaciones hechas s o b r a d particular 
por el gobenador capitán general de la Isla de Cuba, y 
ooo el fio de asegurar mas la responsabilidad que pue
da caber en los reemplazos del ejército á loa mozos que 
paseo á dichas posesiones, ha tenido á bien resolver 
S. M . que al espedirles los gobernadores el oportuno 
pasaporte bagan constar en el mismo la prohibición es
presa de obtener otro para el estrangero sin afianzar 
previamente á las resultas de las quintas, en la fariña 
que marca el citado art. 117 . 

Madrid 5 de mano de 1852.—Bertrán do L i s . 



S E C Ü É T A R U G E N G R A L D E L CONSEJO R E A L . 
.%ad*i*T w¡ t . i i ttida é t <»v» fa|é$ &< : t ! . / i 

» £ 9 m t r « b j «y: ra : > M M l e N N R M .'i-uM pn 

Doña Isabel I l .pogJt gracia ¡dp Djos y la i n s t i t u 
ción de la Monarquía e s p a d a Reina de las Españas. 

A todos los que las preseuten vieren y. entendieren, 
y a quienes toca su pbservancja ^cjwj^^if|Q.tP»\. sabed 
que hemos fétido ep, decretar .lo s i g u j j u t p : ; , , 

^ el pleito que en e). ffápfc fteaj peoq> e p ^ p r i -
mera y única instancia entre partes, de la una D . F r a n -

santeidf Otente! j f e M i ^ n ^ a ^ o l l . Jb jó ©rdtó « j e t t e -
cil ld, W a t ibado d^néor,^démandatifc: V déla otra la 
Hacienda pública, y en su nombre mi Fiscal demanda
do, sobre mejor derecho á' clasificación. 

Visto: 
Vista la Real Orden de 1 0 de setiembre de 1851, por 

la que se mandó pasar á M i Consejo Real para su dtf* 
cisionen la víaconteciosa él expediente de clasificación 
de este interesado, y el recurso intentado por el mismo 
contraía resoiucioo de mi gobierno, dictada en dicho 
espediente: i ••; ; 

Vatos los documentos que se lian tenido presentes 
en las diversas clasificaciones hechas á Romero Saave-
dra, y entre ellos la comucacion del intendente de la 
provincia de Alicante de 19 de noviembre de 1848, 
trasladando á la junta de clases pasivas el informe de 
la sección de contabilidad de dicha provincia, del cual 
resulta, con referencia á una relación dada j g g e|, co
mandante del resguardo miniar de la misma, de, baja* 
que este ouerpo babia tenido desde 1/ de maya á 15 
de julio de 1823, haberio sido el sargento segundo de 
caballería D . Francisco Romero Saa ve dra de 14 del 
referido julio por haber renunciado su empleo: 

Vista la certificación espedida por la secretaria deJ 
tribunal mayor de Cuentas en 23 de julio de 1850, 
en que oonsta que , reconocidas las cuentas de la 
administración-tesorería de ^ renta de aduanas de A l i 
cante, correspondiente al tercer año económico hasta 
19 do noviembre de 1823, y las nóminas del resguar
do unidas á ellas, se encontraba en la de ttiajo acredi
tado Romero Saavedra como tal sargento segundo de 
caballería con el haber de 450 rs . , sin que hubiese otra 
posterior que comprendiese a este interesado: 

Vista la certificación del administrador tesorero de 
la citada provincia de 24 de* marzo de 1840, en que 

1 1' i' 

nicó orden por eíirfféfldSñte de la misma para que se 
abonasen sus sueldos atrasados á don Francisco Rorne-
ro Saavedra, sargento segundo del resguardo miljtar de 
ella, la oual tuvo el debido cumplimiento en la parle que 
le correspondía: 1 

í isia ta instancia ere i^nneTo Saaveoi^,Temit1ó^ con 
decreto de 7 de mayo de f 831 a la juntado clases pa
sivas, en solicitud de que se le abonasen tos t i a&os 

trascarrittbs desde 18234 1 8 3 « á cnnseciieeotl de la* 
disposiciones del Real decreto de 50 de diciembre de 
1834, y el acuerdo de I* citada junld de 7 de junie «f-
goíeote, declarando no debe tener aplicación á eate'caso 
los beneficie* dedicho fceal decreto, porque propo*ién-
dose indemnizar a ios empleados que estaban en servi 
cio activo a l efectuarse el cambie de circunstancia* potó* 
ticas en 1823, y faenan privados de sos destinos, no h a 
bía sufrido semejante perjuicio esie interesado por h a 
ber antes casado en tfrtüd de un* renuncia vaientaria: 

Vista la Real orden de 29 de a¿osto d e ! 1851, <fut 
la cual tuve á bien confirmar el acuerdo de la esprfcsada 
junta, declarando en su virtud que Remero* Saavedra 
no tiene derecho al abono que solicita, ínterin no justi
fique debidamente que no se le admitid la renuncia d a 
su empleo, y que continuó en activo servicio j cae les 
armas en la mano hasta la rendición de la pfeaza de A l i 
cante á las tropas francesas en el mea de noviembre de 
Í 8 2 3 : ; • - : l - i . v ¡ tttttói : 6£ I nba$ 

Visto el recurso entablado por Romero Saavedra 
coatra dioha Real Ordeny reproducido en demanda for
mal á su nombre por el licenciado Ordax de Aveci l la , en 
que pretende que se declare dicho abonó, y el escrito de 
contestación de mi fiscal solicitando la declaración de 
validez y subsistencia de mi citada Real resolución por 
ser j«sta y codfurtae á legislación Wééátó: 

Visto el Real decreto de 30 de diciembre de 1854, 
y las disposfcíooés generales sobre ciases pasivas, fhser-
tas en la rey presupuesta de i 835, 1 y señaladamente 
la segunda parte de la 19 de las mismas: 

Considerando que para tener derecho, al abono de 
íó» anos de servicio deque hablan el citado Real decre
to de 30 de diciembre de 1834 y la disposición Í 9 de 
la ley de presupuestos de 1835, as indispensable el h a 
ber continuado empleado hasta el cambio del sistema 
político en T82p, y cesado en el destino á consecuen
cia del decreto de í.é de octubre del mismo año: 

Considerando que, lejos-de haber probado Romero 
Saavedra que concurren en SI Jas' cir^onsU^ías referi-

. J • . , , , .b ; ql¿££fi.v,\ ~ t ; u . A i ü ? i s # ^ l 5 » ¿ : . > ; - . 

das, resulta de la certificación espedida por la intenden
cia de la provincia de Alicante que habia sido dado de ba
j a y dejado de servir5 al Estado antes de la mencionada 
época de 1.° de octubre de 1825 á.consecuenciade ha
ber renunciado su empleo de sargento segundo del res-

Oído mi Consejo Rea l , en sesión 4 que asistieron 
D . Francisco Martínez de la Rosa, Vicepresidente; don 
Felipe Monte*, 0 . Pedro Saipzj de A ^ n o , el marques 
de Vallgofñera, don Fráqcíapb' ^arftjta', e x o n d e de Ba l -
maseda, dun AÍácuel García tiallartfo, don ¡Cloque. G e -
rúcela", don Juan íehpé lAariüez, A m a g r o , d o n Manuel 
de A don José Velíuti, don 'F lorénc^ fíodriguez 

c h e ^ ^ a u t i s t a ^ n Pedro M a ^ a ^ p a i j d ^ 
D. Faoundo infante, D . Antonio González, D. Jqs4 del 
Castillo y Ayensa, don Saturnino Calderón Collantes, D . 



Antonio Doral , el Coñete de Romera, D . Manuel de 
Sierra y M o y a , don Antonio Cabi líero, dòn Antonio : da 
leeft ios Rosas, y D, Candido Nooédal;^, . y 

Vengo en desestimar la reclamación de Romero Sa
avedra contra mi rea] orden de 29 d e agosta último, j 

1 
lee 11 años trascurridos desde 1823 hasta 1834. 

Dedo en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de ta Real ma**o. 
fil ministro de la Gobernación del Reino, Manuel Ber-
tran 4e 441*1; o j • • $h I • <.'«» j^ai i^l tj-.if 

i Publicación.-*«Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el secretario general del Consejo Rea l , 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á lo l mis
mos; se notifique á las partes por cédula de ugier, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico. 

Madrid 29 de enero de 1 8 3 2 . — J o s é de Posada 

Vfp] üli.uiubl Í:*> ' I i >*•Mi 'M|i»-i tfínico i:--A#l,H :Jb l^noj 
i,i»¡-»**A üb Z Í . L I U cbfiitumii la *¡« OuJoiufl p^ ú : : ; i ¡ 

, GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

rr ; Q Y L'U.rwU *> Obni»Jl'JÍ(OS ¡ÍH t'b flOJOG^ *J .« 

, tys pariwtes. * l e ^ ^ t i p ^ ^ d q í | ^ Taraos súb-
ditos españojpa fld(¡ ^ap faljecjdo en e l ^ á n g a r o , cu-, 
yps nombres se espresan á continuación, pueden acudir 
á este gc:bjer*jp 4 recoger laj respectivas partidas de fa
llecimiento, ^ r i d - l ( \ d e m a n o > l $ & ^ l c h o i 

:>hh\'*x\ i d o b ftt fil Qbgtíaq ü b « « * ^ ' - - j 

I '/ManuelHeroaodei, eo 9de mano id , en París. 
Ramón Pera, en 30 de abril i d . , en Tarbes. 
Celestino Mart inei Celis, en 14 de mayo i d . , en P a 

ria. 
Juan Casales, en 13de abril i d . , en Batea. 

* Manuel Berréeos o, en 30 dé junio i d . , en París. 
« Atítonió D i a i , en 20 de setiembre i d . , en Djidjili. 
1 José Sánchez, en 21 de mayo i d . , en Embrum. 1 

Juan Gaytan Cortés, en 4 dé enero i d . , en París. 
Juan Salvo, en 11 de febrero i d . , en Philippeville. 

wm 

Órdoñez. 

Pablo Ballesteros, falleció en 4 de diciembre de 
1849, en Batua. , •. a ~ . ••. 

Francisco Munarnz, en i d . i d . i d . , en Arge l . 
Julián Rueda, én 9 id . i d . , en Riskaza. 
Miguel Chalard, ea 13 i d . i d . , en Batua. 
Franpisob ^ i ,d . f * n i fókaia. 
Manuel González, en i d . i d . " i d . j en i d . 
Domingo Joaquín, en 2 7 abril de 1850, en Aniane . 
Manuel Aznar, én 11 de agosto i d . , en Batua. 
Francisco Galves, en id. id . i d . , en Biskaza. 
Eugenio García, en 13 id . i d . , en i d . 
José Martínez, en 10 id . i d . , en Batua. 
Vicente Bolx, en 26 i d . i d . , en i d . 
Vicente Moya , en i d . i d . i d . , en Biskaza. 
José Simón Moreno, en 21 setiembre de 1850. en 

Amane. 
Sebastian Bfciet, en,11 noviembre i d . , en Oran. 
Genaro ¿ g i t d o , en 12 i d . i d . , en Djidjil i . 
Mariagó Lic iaga, en 28 i d . de 1851, en Cadillac. 
Juan Orne, en 28 i d . de 1850, en Constantina. 
P e d m L y a l a , en 12 de diciembre i d . , en Djidji l i . 
Palacio Araci l ia , en 4 de noviembre i d . , en E m -

' ro 
José A r m a d , en 31 de enero de 1851, «o Phil ip-

ur»a P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

l i E l ilustre ayuntamiento de ta ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización superior, saca á publica 
subasta el arbitrio del derecho á pescar con redes en las 
tablas públicas del rio Henares, término de dicha ciudad 
por un año que dará principió él 22 dé abril próximo y 
concluirá el 21 del mismo mes de 1853, baje el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secreta
ria de la corporación, la que ha señalado para su rema
te el dia 11 del referido mes de abril próximo, desdólas 
diez á las doce de su mañana, en la casa consistorial. 
i-1 zi' * 

et üíir 
ndtnsivofi t r r ít ffi V i i ÉlOfllVGiq 

i ¿ ..; .., ; .i 

l í/O i « . i : . » : 
H A C I E N D A D E L A B O R E N V E N T A . 

S > i I 

brum. 

En un pueblo á cuatro teguas1 de esta corte y pró
ximo al ferro-carril dé Atonjoéz, sé vende uoa hacienda 
de labor, para cuatro pares de muías, compuesta de c a 
sa con las correspondientes oficinas, viñas y tierras, par
tes de unas y otras de re erad io, y el ganado necesario 
para' labrarlas. Darán razón en la librería de don M a 
nuel Hurtado, calle de Carretas, nñm. 4 . ; en % inteli
gencia de que no se tratará con corredoras. 
»'.;; -t • . :•• vi. tí «IJ Í . j f t¿n0 »bN I O V É Í ^ 

i ' 4'1> -ÍV'Í ••!<:> <;í CÍ:^ ¿' « - i bl « Oí {> ¿v_ílí't> Clip ¡. 1 

P A R A D A D E C A B A L L O S v i l 

En el solo de la Duquesa, próximo ala villa de A l -
gete se ha abierto la parada de caballos mili establecida 
hace mochos años con sujeción á las ordenes vigentes, 
y que en el presente se halla servida con cuatro caballos 
y dos garañones. Í 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
A L U O K D 1 6 A D E M A D R I D . 

Precioi en «I mercado do hoy. 
Trigo de 29 á 35 , 
Cebada de 16 1|2 á 18 1(2 
A l g a r r o b a s . . . de 4 28 
Madrid 12 de mano de 1852. 

í.- r* 

peviüe. 
.5 M i l : 

M A D R I D : 
Imprenta de Manuel P i t o , calle de Madera Alia n: 42 


